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QUILLOTA, 18 de Febrero de 2021.  
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:  
 
D.A NUM: 1817 /VISTOS:   
 

1. Oficio Ord. N°820/2021 de 10 de Febrero de 2021 de Director(s) del Departamento 
de Salud a Sr. Alcalde(s), en que solicita se autorice Trato o Contratación Directa 
del “SERVICIO DE SALA CUNA PARA HIJOS DE FUNCIONARIOS 
DEPARTAMENTO DE SALUD I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, en los 
términos que se indica, a la Empresa identificada como: 
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2. Decreto Alcaldicio N°8635 de 30 de Noviembre de 2020 que declaró inadmisible la 
oferta presentada por el proponente identificado como SOCIEDAD OLGUÍN Y CÍA 
LTDA., RUT N°76.432.338-6, en la licitación pública realizada a través del Sistema 
Mercado Público adquisición ID N°2832-34-LE20 del proyecto denominado 
“SERVICIO DE SALA CUNA PARA HIJOS DE FUNCIONARIOS 
DEPARTAMENTO DE SALUD I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”; 

3. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°377 de 09 de febrero de 2021 
emitido por la Subdirectora de Finanzas del Departamento de Salud Municipal, en 
que informa que existe Disponibilidad Presupuestaria de $30.000.000.-; 

4. Resolución Exenta N°1991 22/10/2020 que autoriza a los establecimientos 
educacionales que se indican para la reanudación de clases presenciales; 

5. Contrato de Prestación de Servicios Educacionales entre Sociedad Olguín y Cía. 
Ltda.; 

6. El Acuerdo Nº45/2021 adoptado por el Honorable Concejo Municipal de 
Quillota en Sesión Ordinaria de 18/02/2021, Acta Nº05/2021 que dice:  
“Por unanimidad se aprueba  autorizar el Trato o Contratación 
Directa del “SERVICIO DE SALA CUNA PARA HIJOS DE FUNCIONARIOS 
DEPARTAMENTO DE SALUD I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, licitada a 
través del sistema Mercado Público adquisición N°2832-34-LE20, en los 
términos que se indica, a la Empresa identificada como: SOCIEDAD OLGUÍN Y 
COMPAÑÍA LIMITADA, RUT 76.432.338-6, con domicilio en Calle Maipú N°19, 
Quillota, Fono: 332313817, representada legalmente Lorena Eliana Olguín Hai-
San, Cédula de Identidad N°7.743.141-1, con domicilio en Calle Maipú N°19, 
Quillota, Fono: 332313817, Disponibilidad Presupuestaria $30.000.000.- Exento 
de IVA (Treinta millones de pesos), período de vigencia desde el 01 de marzo 
de 2021 y por un período de 12 meses. Lo anterior, se fundamenta en lo 
dispuesto en el artículo 10 de la ley de compras públicas, Numeral 3 del 
Decreto 250 de 2004 que aprueba el reglamento de la ley N°19.886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios que 
expresa “En casos de emergencia urgencia o imprevisto, calificados mediante 
resolución fundada del Jefe superior de la entidad contratante, sin perjuicio de 
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las disposiciones especiales para los casos de sismo y catástrofe contenida 
en la legislación pertinente”. El país se encuentra en Estado de Excepción 
Constitucional de Catástrofe  por Calamidad Pública en el Territorio de Chile, 
Declarado por el Presidente de la República. En lo dispuesto en el artículo 10 
de la ley de compras públicas, Numeral 7 del Decreto 250 de 2004 que aprueba 
el reglamento de la ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios que expresa “Cuando por la naturaleza 
de la negociación existan circunstancias o características del contrato que 
hagan del todo indispensable acudir al Trato o Contratación Directa, de 
acuerdo a los casos y criterios que se señalan a continuación, letra f) Cuando 
por la magnitud e importancia que implica la contratación se hace 
indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la confianza y 
seguridad que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de los 
bienes o servicios requeridos, y siempre que se estime fundadamente que no 
existen otros proveedores que otorguen esa seguridad y confianza. Letra I) 
Cuando habiendo realizado una licitación pública previa para el suministro de 
bienes o contratación de servicios no se recibieron ofertas o éstas resultarán 
inadmisibles por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las 
bases y la contratación es indispensable para el organismo; 

7. El Acuerdo Nº003-B/16 adoptado por el  Honorable Concejo Municipal de 
Quillota en Sesión Ordinaria de fecha 06/12/2016, Acta N°01 -B/2016,  
que autor iza tramitar los Acuerdos adoptados en las Sesiones 
Ordinarias y Extraordinar ias del Concejo Municipal de  Qui llota,  durante 
el  período 2016 a 2020,  s in esperar la aprobación de Actas;  

8. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 
 

PRIMERO                           AUTORÍZASE  el Trato o Contratación Directa 
del “SERVICIO DE SALA CUNA PARA HIJOS DE FUNCIONARIOS DEPARTAMENTO 
DE SALUD I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, licitada a través del sistema Mercado 
Público adquisición N°2832-34-LE20, en los términos que se indica, a la Empresa 
identificada como:  
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SEGUNDO   NÓMBRASE como Inspector Técnico a Mauricio 
Carvajal Tapia, Contador General, Jefe de Personal, Departamento de Salud o quien le 
subrogue. 
 
TERCERO:   REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el Contrato 
correspondiente a la brevedad. 
 
CUARTO:   ADOPTE el Director de Departamento de Salud 
Municipal las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
  
 


